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ORDENANZA Nº 2305/2019 
 
VISTO: 
 
El Decreto Nº 446 BIS/2019 referido que dispone la contratación del servicio bancario 
“Adelantos Transitorios al Sector Público No Financiero”, con el Banco de la Provincia 
de Córdoba, en los términos y condiciones previstas por la Comunicación A-6637 del 
B.C.R.A.  
 
Y CONSIDERANDO: 
 
Las atribuciones conferidas por el Artículo 109 de la Carta Orgánica Municipal al 
Concejo Deliberante. 
 
Su tratamiento y aprobación por unanimidad  en Sesión Ordinaria Nº 32 del día 26 de 
septiembre de 2019. 
 
POR TODO ELLO: 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Ratifíquese en todos sus términos el Decreto N° 446 BIS/19, de fecha 29 

de agosto de 2019, cuyo texto se adjunta a la presente como Anexo I. 

Artículo 2º.- Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
publíquese y archívese.  

DADA EN SALA DR. RAUL RICARDO ALFONSIN DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN ORDINARIA DEL  26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019. 
 
 

Eliana De Buck 
Secretaria Legislativa 
Concejo Deliberante 

Alejandro Ghisiglieri 
Presidente 

Concejo Deliberante 
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Anexo I 
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